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GRADO EN EL QUE SE IMPARTE ENFERMERIA 

MÓDULO MATERIA CURSO SEMESTRE CRÉDITOS TIPO 

Formación en 

Ciencias Básicas 
SI 1º 1º 6 Obligatoria 

 

ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 
(Según lo establecido en el POD) 

HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 
(Indicar medios telemáticos para la atención tutorial) 

Coordinador: 
Prof. Rafael Guisado Barrilao  
Departamento de Enfermería  
Facultad de Ciencias de la Salud. Despacho 8.23 
Teléfono: 958 242361  
Correo electrónico: rguisado@ugr.es 
 
Profesores:  
Prof. Juan Emilio Fernández Barbero Dpto. 
Anatomía y Embriología Humana Facultad de 
Medicina. Bloque C. Planta 4ª. Despacho 10 Tfno.: 
958-248826 ó 958-241000 ext. 20033 Correo 
electrónico: jefernan@ugr.es   
 
Prof. Fernando Rodríguez Serrano: Dpto. 
Anatomía y Embriología Humana Facultad de 
Medicina. Bloque C. Planta 4ª.  Despacho 10  Tfno.: 
958-248826 ó 958-241000 ext. 20033 Correo 
electrónico: fernrs@ugr.es  
 
Prof. Francisco Javier Cañizares García Prof. 
Miguel Ángel Martín Piedra  
Facultad de Medicina. Tfno.: 958-241000-20457 
Correo electrónico: fjcg@ugr.es  
 
Prof. Pascual Vicente Crespo Ferrer Dpto. 
Histología Facultad de Medicina Tfno.: 958241000 
Ext.: 20454 Correo electrónico: pvcrespo@ugr.es  

Herramientas síncronas (videoconferencias, conversación 
telefónica, etc.) y asíncronas (foros, correo electrónico, etc.) 

 
ADENDA DE LA GUIA DOCENTE DE LA ASIGNATURA  

NOMBRE DE LA ASIGNATURA 
ANATOMÍA HUMANA Curso 2019-2020 

 (Fecha de aprobación de la adenda: dd/mm/aaaa) 
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Prof. Miguel Ángel Martín Piedra Dpto. Histología  
Facultad de Medicina. Tfno.: 958241000 Ext.: 
40703 Correo electrónico: mmartin@ugr.es  .  

ADAPTACIÓN DEL TEMARIO TEÓRICO Y PRÁCTICO 
(Cumplimentar con el texto correspondiente, si procede) 

 

No precisa 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 
(Actividades formativas indicando herramientas para el desarrollo de la docencia no presencial, si procede) 

El Método Sincrónico es aquel en el que el emisor y el receptor del mensaje en el proceso de comunicación operan 
en el mismo marco temporal, es decir, para que se pueda transmitir dicho mensaje es necesario que las dos personas 
estén presentes en el mismo momento. Estos recursos se hacen necesarios para que el alumno NO se sienta aislado. 
Ejemplos: Videoconferencias con pizarra, audio o imágenes con Google Meet y almacenamiento en Google 
Drive (Chat, chat de voz, audio y asociación en grupos virtuales). 
 
El Método Asincrónico: transmite mensajes sin necesidad de coincidir entre el emisor y receptor en la interacción 
instantánea. Ejemplos: Email, foros de discusión, dominios web, textos, gráficos animados, audio, 
presentaciones interactivas, video, etc. 
 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN NO PRESENCIAL 
(Herramientas alternativas de evaluación no presencial, indicando instrumentos, criterios de evaluación y 
porcentajes sobre la calificación final) 

Convocatoria Ordinaria 

No precisa 

Convocatoria Extraordinaria 

Si es posible realizar la evaluación de modo presencial en nuestra facultad a la fecha de celebración de este examen, se 

preferirá esa opción, y se seguirán los criterios de evaluación establecidos en la guía docente inicial. Si esto no fuera posible 

el modo de evaluación será el siguiente: 

 

Pruebas objetivas: 

 

1.- Examen de conocimientos teóricos: porcentaje en el global de la asignatura: 70% 

Los criterios de evaluación al alumnado en la convocatoria extraordinaria son los marcados en la guía académica, pero con 

la diferencia que el sistema de examen se va a realizarse mediante prueba tipo test en la plataforma PRADO. Los contenidos 

son los desarrollados en el primer cuatrimestre y que constan en la guía docente.  

  

En fecha y hora establecida anteriormente para la convocatoria extraordinaria, 13 de julio a las 09:30 horas,  se pospone  y 

se les enviará a los alumnos el horario del examen, en donde encontrarán una batería de preguntas tipo test de respuesta 

múltiple con 4 posibles respuestas, que deberán de contestar en un tiempo determinado. Se dará un tiempo de comienzo, 

realización y el envío y finalización del mismo. Éste. Quedará almacenado.  
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La convocatoria extraordinaria oficial del mismo se subirá a la plataforma PRADO con una semana de antelación al 

examen, como se venía haciendo hasta ahora.  

 

Será una prueba única y objetiva distribuida de la siguiente manera: El examen constara de 110 preguntas tipo test con 4 

respuestas posibles. El tiempo para su realización, será de 90 minutos (50 segundos por pregunta). 

 

Las preguntas serán consecutivas, apareciendo cada una según se vayan resolviendo.  

 

Preguntas de respuesta múltiple con varias opciones de respuesta: 

 

                        Puntuación del test: PT = aciertos - (errores/n-1), siendo  n = número de opciones por pregunta 

 

Antes de la fecha del examen, se realizará una prueba de evaluación previa para comprobar el funcionamiento del sistema.  

 

Se advertirá que el alumno que suponga que vaya a tener problemas técnicos nos los comunique. 

 

INCIDENCIAS: Si durante el momento de celebración de la prueba apareciera algún fallo, se citará al alumno/os que 

tengan el problema en otro momento (lo antes posible) para realizar el examen en las mismas condiciones. Aquellas 

respuestas que pudieran quedar grabadas a pesar del fallo técnico se computarán para el examen, y en la nueva sesión de 

evaluación, se asignará el porcentaje de preguntas tipo test referidas a los contenidos no evaluados. 

 

 

2.- Evaluación de habilidades y destrezas prácticas: porcentaje en el global de la asignatura: 30%  

La nota de Prácticas en Sala de Demostración, se mantiene, ya que todos los alumnos de os tres grupos (A, B, y C), la tienen 

superada. 

 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN ÚNICA FINAL NO PRESENCIAL 
(Herramientas alternativas de evaluación no presencial, indicando instrumentos, criterios de evaluación y 
porcentajes sobre la calificación final) 

1.- Examen de conocimientos teóricos: porcentaje en el global de la asignatura: 70% 

Los criterios de evaluación al alumnado en la convocatoria extraordinaria son los marcados en la guía académica, pero con 

la diferencia que el sistema de examen se va a realizarse mediante prueba tipo test en la plataforma PRADO. Los contenidos 

son los desarrollados en el primer cuatrimestre y que constan en la guía docente.  

  

La fecha y hora establecida anteriormente para la convocatoria extraordinaria, cambio, estará supeditadas a las 

modificaciones impuestas por  la Facultad de Ciencias de la Salud de la UGR, enviándosele a los alumnos el horario del 

examen, en donde encontrarán una batería de preguntas tipo test de respuesta múltiple con 4 posibles respuestas, que 

deberán de contestar en un tiempo determinado. Se dará un tiempo de comienzo, realización y el envío y finalización y 

entrega del examen al profesor 

La nueva fecha de examen es, el día 13 de julio a las 9.30 h0ras.. La convocatoria extraordinaria oficial del mismo se subirá 

a la plataforma PRADO con una semana de antelación al examen, como se venía haciendo hasta ahora.  

 

Será una prueba única y objetiva distribuida de la siguiente manera: El examen constara de 100 preguntas tipo test con 4 

respuestas posibles. 

 

Las preguntas serán consecutivas, apareciendo cada una según se vayan resolviendo.  
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Preguntas de respuesta múltiple con varias opciones de respuesta: 

 

                        Puntuación del test. PT = aciertos - (errores/n-1); n= número de opciones por pregunta 

 

Antes de la fecha del examen, se realizará una prueba de evaluación previa para comprobar el funcionamiento del sistema.  

 

La fecha estará supeditadas a las modificaciones impuestas por  la Facultad de Ciencias de la Salud de la UGR. Se advertirá 

que el alumno que suponga que vaya a tener problemas técnicos nos comunique. 

 

INCIDENCIAS: Si durante el momento de celebración de la prueba apareciera algún fallo, se citará al alumno/os que 

tengan el problema en otro momento (lo antes posible) para realizar el examen en las mismas condiciones. Aquellas 

respuestas que pudieran quedar grabadas a pesar del fallo técnico se computarán para el examen, y en la nueva sesión de 

evaluación, se asignará el porcentaje de preguntas tipo test referidas a los contenidos no evaluados. 

 

 

2.- Evaluación de habilidades y destrezas prácticas: porcentaje en el global de la asignatura: 30%  

La nota de Prácticas en Sala de Demostración, se mantiene, ya que todos los alumnos de os tres grupos (A, B, y C), la tienen 

superada. 

 

RECURSOS Y ENLACES RECOMENDADOS PARA EL APRENDIZAJE Y EVALUACIÓN NO PRESENCIAL 
(Alternativas a la bibliografía fundamental y complementaria recogidas en la Guía Docente) 

RECURSOS: HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL: 

Herramientas síncronas (videoconferencias, conversación telefónica, etc.) y asíncronas (foros, correo electrónico, etc.) 

 

ENLACES: 

• https://covid19.ugr.es/informacion/docencia-virtual/estudiantes  

• http://secretariageneral.ugr.es/pages/tablon/*/noticias/instruccion-aplicacion-de-normativa-de-proteccion-de-datos-

en-el-uso-de-las-herramientas-digitales 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
(Cumplimentar con el texto correspondiente, si procede) 

Mantener una comunicación continua con el estudiantado realizando un especial seguimiento de los estudiantes con 
necesidades de atención educativa (NEAE) y con otras necesidades socioeconómicas.   

 
 
 
 
 

https://meet.google.com/linkredirect?authuser=0&dest=https%3A%2F%2Fcovid19.ugr.es%2Finformacion%2Fdocencia-virtual%2Festudiantes
https://meet.google.com/linkredirect?authuser=0&dest=http%3A%2F%2Fsecretariageneral.ugr.es%2Fpages%2Ftablon%2F*%2Fnoticias%2Finstruccion-aplicacion-de-normativa-de-proteccion-de-datos-en-el-uso-de-las-herramientas-digitales
https://meet.google.com/linkredirect?authuser=0&dest=http%3A%2F%2Fsecretariageneral.ugr.es%2Fpages%2Ftablon%2F*%2Fnoticias%2Finstruccion-aplicacion-de-normativa-de-proteccion-de-datos-en-el-uso-de-las-herramientas-digitales

